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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7927 COMERCIALIZACIÓN GRANILOURO, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado en su reunión celebrada
el día 22 de noviembre del 2022, así como en virtud de lo dispuesto en el artículo
171 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, se convoca Junta
General Extraordinaria de accionistas de la sociedad, a celebrar en el domicilio
social, sito en Cerquido/San Esteban De Budiño (Salceda de Caselas), el día 16 de
enero del 2023 a las 10:00 horas, en primera convocatoria, o de no alcanzarse en
quorum necesario,  al  día  siguiente,  en  los  mismos lugar  y  hora,  en  segunda
convocatoria,  con el  siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento de nuevos consejeros.

Segundo.- Liquidación de la sociedad.

Tercero.-  Delegación  de  facultades  para  la  formalización,  ejecución  e
inscripción,  en  su  caso,  de  los  acuerdos  adoptados  en  la  Junta.

Cuarto.- Redacción, lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

A partir de la fecha de la presente convocatoria, cualquier socio podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, toda la información, documentos e
informes que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General.

Asimismo, los socios podrán solicitar por escrito, hasta el séptimo día anterior
al previsto para la celebración de la junta, las informaciones o aclaraciones que
estimen precisas acerca de los asuntos comprendidos en el  orden del  día,  o
formular por escrito las preguntas que consideren pertinentes. Los administradores
estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta el día de la celebración
de la junta general. Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de
la sociedad podrán solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que
consideren convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día.
Si  el  derecho  del  accionista  no  se  pudiera  satisfacer  en  ese  momento,  los
administradores estarán obligados a facilitar la información solicitada por escrito,
dentro de los siete días siguientes al de la terminación de la junta.

Salceda de Caselas, 29 de noviembre de 2022.- El Secretario del Consejo de
Administración de Comercialización Granilouro, S.A, Roberto Castro Fernández.
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